
ACUERDO 

ENTRE 

EL REINO DE ESPAÑA 

y 

LA REPÚBLICA DE HAITÍ 

PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA 

DE INVERSIONES 

El Reino de España y la República de Haití, en adelante denominados "las Partes 
Contratantes", 

DESEANDO intensificar la cooperación económica en beneficio mutuo de ambos países, 

CONSCIENTES de la necesidad de crear condiciones favorables para las inversiones 
realizadas por inversores de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte 
Contratante, 

RECONOCIENDO que la promoción y protección de m versiones, en \ irtud del presente 
Acuerdo, estimularán las iniciativas en dicho ámbito e incrementarán la prosperidad de 
ambos países, 

CONVENCIDOS de que dichos ob¡eti\os pueden alcC~n;arsL' s1n ll1CIHlSL'dhll lk Lt:o t1ll:d;l\,¡-, 

de aplicación general en materia de sanidad. seguridad y medio ambiente. 

han convenido en lo siguiente: 
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Artículo 1 

DEFINICIONES 

A los efectos del presente Acuerdo. 

l. Por "mversiones" se entenderá todo tipo de activos que hayan s1do invertidos por 

uwersores de una Parte Contratante en el terntono de la otra Parte ( 'ontratante de acuerdo con la 

lcgislac1ón de esta última, incluyendo en particular, aunque no exclusivamente. lo slglllente: 

a) la propiedad de bienes muebles e inmuebles. así como los demás derechos reales, tales 

como hipotecas. derechos de prenda. usufructos y derechos simllares: 

b) las acCiones. los títulos. las obhg:ac1ones y cualqu1cr otra forma de partic1¡x1c1Ón en 

sociedades; 

e) los créditos o derechos a cualquier otra prestación contractual que tenga \alor 

económico y esté vinculada a una mversión: 

d) los derechos de prop1cdad mdustnal e mtclcctual: los procedim1entos técmcos. los 

conocim1cntos técnicos (knrm-hm1') y fondo de comcrc1o: 

e) el derecho a desarrollar act1vidades económicas o comerciales otorgado por ley o por 

contrato, en particular los derechos para cultivo, prospección, extracción o explotación de 

recursos naturales. 

Las mvers1oncs reahzadas en el ten·itono de una Parte Contratante por cualqlllcr sociedad de 

esa m1sma Parte Contratante que sea prop1cdad o esté controlada efectivamente por mversores de la 

otra Parte Contratante se cons1derarán también inversiones reahzadas por mversores de la segunda 

Parte ContTatante siempre que se hayan efectuado de conl'nrm1dad con las leyes y reglamentos de b 

pnmera Parte Contratante. 

Ningún cambio en la forma en que se inviertan o rcinvic1ian los activos afectará a su carácter 

de 111\"ers1ón. 

2. Por "inversor" se entenderá cualqu1cr nacional o cualqu1er soc1edad de una de las Partes 

Contratantes que reallce invers10nes en el territono de la otra Parte Contratante: 

a) por "nacional" se entenderá toda persona tlsica que tenga la nacionalidad de una de las 

Partes Contratantes de conformidad con su legislación: 

b) por "soc 1edad" se entendcrú toda persona J uríd1ca o cualqlllcr otra enlldad legal mente 

constituida o debidamente organizada de confonmdad con las leyes de esa Parte 

Contratante y que tenga su domicll10 socwl en el terntono de esa m1sma Parte Contratante. 

tales como sociedades anó111mas. colectivas o asoc1ac10nes emprcsanalcs. 

3. Por "rentas" se entenderún los tmportes productdos por una t1wers1ón y comprenderán, aunque 

no exclusl\amente, los bencfic1os. div1dendos. mtercse~. plusvalías, cánones y honoranos. 

4. Por "territorio" de cada Parte Contratante se entenderá el telTitorio tetTcstn.', las aguas 

mteriorcs, el mar territorial y el espac10 aéreo suprayaccnte, así como la zona económica exclusl\"a y la 

platafom1a continental que se extienden más allá del mar territonal sobre las cuales la Parte 

( ·ontratante mteresada eJerza o pueda CJercer derechos soberanos o Junschcc!Ón según su derecho 

mtcrno y el derecho mternac1onal. 
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ARTÍ(TLO 2 

PROMOCIÓN Y ADMISIÓN DE INVERSIONES 

l. Cada Parte Contratante promoverá en su tenitono. en la medida de lo posible, las 

1nvers1ones de Inversores de la otra Parte Contratante y adm1ttrú d1ehas mvers1ones de eontünmdad 

con sus d1spos1e1ones legales. 

2. Cuando una Parte Contratante haya ad1mtido una 111\Crslón en su territono eoneederú. de 

conformidad con sus disposiciOnes legales. los perm1sos neecsanos en relae1ón con la rcaltzac1ón 

de d1cha mversión y permitirá, en el mareo de su leg1slae1ón, la eelebrae1ón de contratos de ltcencta 

y asistencia técnica, comercial o admmistrativa. Cada Parte Contratante se esforzará por conceder, 

cada n:z que sea nceesano. las autorizaciones requeridas en relaciÓn con las actividades de 

consultores o de personal cualificado. eualqUJera que sea su naciOnalidad. 

ARTÍCULO 3 

PROTECCIÓN 

l. Las lll\ers1unes realizadas por 111\ersorcs de una J>ane ( untratantc en eltcn!lunu de la ulla 
Parte Contratante recibirán un tratamiento justo y equitativo y dislhitarán de plena protecciÓn y 
seguridad de conformidad con el Derecho InternaciOnal. 

2. Nmguna de las Partes Contratantes obstacultzará. mediante medidas arbitranas o 

cllscrnmnatonas. la gestiÓn, el mantemm1ento. el uso. el chsfi·ute y la chsposictón de tales 

lll\TrSiones. Cada Parte Contratante deberá cumplir eualqUJcr obligación contraída por escnto en 

relaciÓn con las inversiones de inversores de la otra Parte Contratante. 

ARTÍ(TLO 4 

TRATAI\1IE:\TTO :\'ACIONAL Y CL;\l'Sl 'LA DE i\'A.CIÓN MAS FA VORFCIDA 

l. Cada Parte Contratante otorgará en su territorio a las Inversiones de mversores de la otra 

Parte Contratante un trato que no será menos favorable que el dtspensado a las mverstones de sus 

propios mversores o a las inversiones de mversores de cualquier tercer Estado, SI aquél fuera más 

favorable al inversor en cuestión. 

2. Ambas Partes Contratantes concederán a los ln\ersores de la otra ParlL' ( ·ontratantc. en lo 
que respecta a la gestión, el manten1m1ento, el uso, el disfrute o la d1sposición de las mversJOnes 
realizadas en su territorio. un trato no menos favorable que el d1spensado a sus propios ln\ersorcs o 
a inversores de un tercer Estado, si éste fuera más favorable al mversor en cuestión. 

3. El trato concedido en virtud de los apartados 1 y 2 del presente Artículo no se interpretará 

en el scnt1do de que se obligue a cualquiera de las Partes Contratantes a hacer extensivo a los 

mversorcs de la otra Parte Contratante y a sus mvers10nes el beneficiO de prl\1leg1os resultantes de: 

a) su asociación o partic1pac1ón. actual o futura, en una zona de libre comcrc1o. Ul1ltm 

aduanera, eeonóm1ca o monetana o en cualqlller otro acuerdo mternacional semepnte 
que mcluya las otras formas de organización económica regwnal o 
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b) cualquier acuerdo o arreglo internacional que se refiera total o principalmente a 
tributaciÓn o cualquier legislaciém nacional relativa total o pnncipalmente a tributación. 

4. Lo dispuesto en el Artículo 4 se entenderá sin perJuicio del derecho de las Partes Contratantes 

a aplicar un tratamiento tributano diferente a distintos contribuyentes en funciÓn de su residencia 
fiscal. 

ARTÍCllLO S 

EXPROPIACIÓN 

l. Las inversiones de mversores de una Parte ( 'ontratante en el territono de la otra Parte 
Contratante no serún nacionali;adas, expropiadas ni sometidas a medidas de efecto equivalente a la 
naciOnalización o expropiaCIÓn (en adelante "expropiación") excepto por razones de utilidad 
pública o mterés sociaL con arreglo al debido procednmento legal, de manera no discnmmatona. 
La Parte Contratante que adopte dichas medidas pagará sin demora una indemnizaciÓn adecuada y 
efectiva. 

2. Dicha indemmzaciÓn será equivalente al valor de mercado que la mversiÓn expropiada 

tenía inmechatamente antes de la expropiaciÓn o antes de que la fecha de expropiaciÓn llegara a 

conocimiento público, si esa fecha fuera antenor (en adelante, "fecha de tasación"). 

3. El valor de mercado se expresará en una moneda libremente convertible. al tipo de cambio 

vigente en el mercado para esa moneda en la fecha de valoración. La indemnización mcluirú 

mtereses a un tipo comercial establecido con arreglo a critenos de mercado para dicha moneda 

desde la fecha de expropiación hasta la fecha del pago. La indemnización se abonarú sin demora, 

serú efectivamente realizable y libremente transferible. 

4. Los mversores afcctados tendrán derecho, de conformidad con la legislación de la Parte 

Contratante que realice la expropiación. a la pronta rnisión de su caso. mcluida la valoraciÓn de su 

mversión y el pago de la indemnización, por parte de la autoridad JUdicial u otra autondad 

competente e independiente de dicha Parte Contratante, de acuerdo con los pnncipios establecidos 
en este Artículo. 

5. Si una Parte Contratante expropiara los activos de una empresa que esté establecida o 

constituida en cualqlllcr lugar de su tcrritono de acuerdo con su legislación vigente. y en la que 

tengan participación inversores de la otra Parte Contratante, la primera Parte Contratante deberá 

velar por que se apliquen las disposiciones del presente Artículo con el fin de garantizar una 

indemnización pronta, adecuada y efectiva a los inversores de la otra Parte Contratante que sean 

titulares de dichas participaciones. 

ARTÍCllLO 6 

COMPENSACIÓN POR PltRDIDAS 

l. A los Inversores de una Parte Contratante cuyas Imersiones en el territono de la otra Parte 

Contratante suti-an pérdidas debidas a guerra, con!lictos armados, estado de emergencia nac1onaL 

revoluciÓn, insunecciÓn o cualqlller otro acontecimiento SIImlar, se les concederá, a título de 
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restitución. mdemnizactón, compensación u otro acuerdo, un trato no menos favorable que aquél 

que la última Parte Contratante conceda a sus propios inversores o a inversores de cualquier tercer 

Estado. según el que resulte más favorable al inversor afectado. Los pagos realizados en virtud del 

presente Artículo deberán ser libremente transferibles. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este Artículo, a los mversores de una Parte 

Contratante que, en cualquiera de las situaciOnes indicadas en dicho apartado. sufi·an pérdidas en el 

territono de la otra Parte Contratante a consecuencia de: 

a) la requisa de sus inversiones o de parte de las mismas por las fuerzas o autoridades de la 

última Parte Contratante, o 

b) a la destrucción de su inversión o de parte de la misma por las fuerzas o autoridades de 

esta Parte Contratante. sin que lo exigiera la necesidad de la situación. 

esta última Parte Contratante les concederá una restitución o compensación pronta. adecuada y 

efectiva. Los pagos resultantes se efectuarán sin demora y serán libremente transferibles. 

ARTÍfTLO 7 

TRANSFERE~CIAS 

l. Cada Parte Contratante garantizará a los mversores de la otra Parte Contratante la l1bre 

transferencia de todos los pagos relacionados con sus inverstones. y en particular. pero no 

exclusivamente. los siguientes: 

a) el capital inicial y las sumas adictonales para el mantenimiento e incremento de la 

mversión; 

h) las rentas de la mvcrsiÓn. tal y como han sido definidas en el Artículo 1; 

e) los fondos en concepto de reembolso de préstamos vinculados a una m versión; 

d) las indemnizaciones y compensactones previstas en los Artículos 5 y 6; 

e) el producto de la venta o liquidación. total o parcial. de una inversión: 

f) los salanos y demás remuneraciOnes del personal contratado en el extTanJero en relaciÓn 

con una mversión; 

g) los pagos denvados de la solución de controversias. 

2. Las transferencias se real!zarán sin demora, en moneda libremente convertible y al tipo de 

cambio de mercado aplicable en la fecha de la transferencia. 

3. En caso de graves dificultades en la balan/.a de pagos y de Li!ficultades económicas 

externas o en caso de riesgo de dichas dificultades. cada Parte Contratante podrá adoptar o 

mantener temporalmente restricciones sobre las transferencias. D1chas restncciones: 

I. deberán notificarse inmediatamente a la otra Parte Contratante; 
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JI. deberán ser conformes a los artículos del Acuerdo del fondo Monetario 
Intemacional; 

11!. no deberán e-.;ccder de las nccesanas para hacer ti·ente a las Circunstancias 

descntas en el apartado 3 del presente Artículo: 

IV. deberán aplicarse de manera equitatl\ a. no discrimmatona y de buena IC 

ARTÍCllLO 8 

OTRAS DISPOSICIO'iES 

l. S1 la legislaciÓn de una de las Partes Contratantes o las obligaciones entre las Partes 
Contratantes. actuales o futuras. demadas del Derecho mternacional al margen del presente 
/\cuerdo. contuvieran normas. generales o especiales. en virtud de las cuales deba concederse a las 
mvers10nes efectuadas por inversores de la otra Parte Contratante un trato más favorable que el 
previsto en el presente Acuerdo. dichas normas prevalecerán sobre el presente Acuerdo en la 
mecl!da en que sean más favorable. 

2. Las condiCiones más ra\orablc~ LjUl' la~ del presente :\cuerdo que una de lct~ l'artl'~ 
Contratantes haya convel1!do con mvcrsorcs de la otra Parte ( 'ontratantc no se \ cr~ín a fcctadas por 
el presente Acuerdo. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente Acuerdo afectará a lo previsto en los Tratados 

Internacionales que regulan los derechos de propiedad mtelectual e industrial en los que sean partes 
las Partes Contratantes. 

ARTÍCl'LO 9 

SCBROGACIÓN 

l. S1 una Parte Contratante o la agencw por ella des1gnada realizara un pago en virtud de un 

acuerdo de indem11Izac1Ón o garantía o de un contrato de seguro contra nesgos no comerciales en 

relaciÓn con una mversión de cualquiera de sus 1m·ersores en el terntono de la otra Parte 

Contratante. esta última Parte Contratante rcconoccrú: 

la subrogaciÓn de los derechos económicos de d1cho mvcrsor en 1~1\"or de la pnmcra Parte 
Contratante o de su agencia des1gnacla. y 

el derecho de la pnmera Parte Contratante o de su agencia clcs1gnada a ejercer. por 

subrogaciÓn. los mismos derechos económicos con elm1smo alcance que su predecesor en 
el título. 

2. Esta subrogación hará posible que la pnmcra Parte Contratante o la agencta por ella 

designada sea bencficiana directa de cualqu1er pago en concepto de 1ndcmnll.aC1Ón u otra 

compensaciÓn a que pueda tener derecho el mversnr. 
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ARTÍCULO 10 

CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES RELATIVAS A LA 
INTERPRETACIÓN DEL ACl lERDO 

1. Cualquier controversia entre las Partes Contratantes referente a la interpretación o 

aplicación del presente Acuerdo será resuelta, en la medida de lo posible, por vía diplomática. 

2. S1 la controversia no pudiera resolverse de ese modo en el plazo de seis meses desde el 

Imcio de las negociaciones, será sometida, a petición de cualquiera de las dos Partes Contratantes. 

a un tribunal de arbitraje. 

3. El tribunal de arbitraJe se constituirá del stgutt:ntc n1odo: cada Parte C'ontratante dcstgnará 

un árbitro y estos dos árbitros elegirán como presidente a un nacional de un tercer Estado. Los 

árbitros serán designados en el plazo de tres meses y el presidente en el plazo de cinco meses a 

partir de la fecha en que cualquiera de las dos Partes Contratantes hubiera comumcado a la otra 

Parte Contratante su intención de someter la controversia a un tribunal de arbitraje. 

~. S1 dentro de los pLuo~ prc\lsto~ en el apartadu :1 de c:otc Artículo una de la~ Parte~ 

( ontratantes no hubiera designado su árbitro, la otra Parte ( ·ontratante, a L1lta de otro acuerdo. 

podrá 111\ itar al Presidente de la Corte Internacional de Justicia a que realice las designaciones 

ncccsanas. S1 el Presidente de la Corte Internacional de Justicia fuera naciOnal de alguna de las 

Partes Contratantes o no pudiera desempeñar dicha función, se invitará al Vicepresidente de la 

Corte Internacional de Justicia a que efectúe las designaciones pertinentes. Si el Vicepresidente se 

encontrase en la misma situación, se invitará a reaiií'ar las designaciones necesanas al miembro 

más alto JCrúrquicamcntc de la Corte Internacional de Justicia que no sea nacional de ninguna de 

las Partes Contratantes. 

5. El tribunal de arbitraJe tomará sus decisiones basándose en las cl!sposiciones contemdas en 

el presente Acuerdo y en los principios y reglas de Derecho Internacional aplicables. 

6. A menos que las Partes Contratantes decidan otra cosa, el tribunal establecerá su propio 

procedimiento. 

7. El tnbunal adoptará su clcciÓ>IÓn por mayuria de \Utus y aquélla sera dcl-111Jll\a) \IIJculéllllL' 

para ambas Partes Contratantes. 

S. Cada Parte Contratante correrá con los gastos del úrbitro por ella designado y los 

relaciOnados con su representaciÓn en los proccd11mentos arbitrales. Los demás gastos, mcluidos 

los del presidente, serán sufragados equitativamente por ambas Partes Contratantes. 

ARTÍCTLO 11 

SOLVCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE ll~A PARTE CONTRATA~TE E 

11\VERSORES DE LA OTRA PARTE CONTRATAI\TE 

l. Toda controversia relativa a las inversiones que surja entre un inversor ele una Parte 

Contratante y la otra Parte Contratante respecto a las obligaciones de esta última Parte Contratante 

nacidas del presente Acuerdo será notificada por escrito por el mversor a la Parte Contratante 

receptora de la mversión. En la medida de lo posible, las partes en la controversia tratarán de 

arreglar estas diferencias mediante un acuerdo amistoso. 
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2. S1 la controversia no pudiera resolverse de esta forma en un plazo de se1s meses a part1r de 

la fecha de notificaciÓn escrita menciOnada en el apartado l. la controversia podrá someterse. a 

elección del inversor: 

a) al tribunal competente de la Parte Contratante en cuyo territorio se haya realizado 

la nwcrs1ón: o 

b) a un tnbunal de arbitraJe ad lwc establee1do de acuerdo con el Reglamento de 

ArbitraJe de la Comis1ón de las Nac1ones Unidas para el Derecho Mercantd 

Internacional (CNUDCI): o 

e) al CentTo Internacional de Arreglo de Diferencias Relat1vas a InversiOnes (CIAD!) 

creado por el "ConveniO sobre el arreglo de diferencias relativas a mversioncs 

entre Estados y Nac10nales de Otros Estados". abierto a la firma en Washington el 

18 de marzo de 1965. en el caso de que ambas Partes Contratantes lleguen a ser 

m1embros de dicho Convenio. o 

d) al arbitraJe según las Reglas Adicionales de Facditac1ón del CIADI. en caso de que 

sólo una de las Partes Contratantes sea mJcmbro del Conve111o citado en el 

apartado e) del presente Artículo. 

2. MedJante el presente acuerdo. cada una de las Partes Contratantes otorga su 

consentimiento incondicional para someter a arbitraje de conformidad con el presente Artículo toda 

controversia que surja entre ella y un inversor de la otra Parte Contratante. 

3. El arbitraje se basará en las disposiciones del presente Acuerdo. el Derecho nacional de la 

Parte Contratante en cuyo territono se haya rcal1zado la JmcrsJón. mclUJdas las reglas relatJ\as a 

los contl1ctos de Ley. y las reglas y pnnc1p10s del Derecho mtcrnac1onal que sean de apl!cacJón. 

4. Nmguna Parte Contratante podrá invocar en su defensa el hecho de que el inversor. en 

v1rtud de un contrato de seguro o garantía. haya recibido o vaya a recibir una indemnizaciÓn u otra 

compensaciÓn por la totalidad o parte de las pérdidas o daños sufridos. 

5. Las decJsJones arbitrales serún definitJ\as y vmculantes para las partes en la contrmcrsJa. 

( ·ada Parte ( 'ontratante se compromete a eJecutar sus decJstones de acuerdo con su leg1slacJÓn 

nac1onal. 

ARTÍCllLO 12 

TRANSPARENCIA 

Cada Parte Contratante deberá publicar. o poner a dlsposJcJón del público rúp1damentc. sus leyes. 

reglamentos. procedimientos y decisiones adm1111strativas y las resoluciones JUdJcJales de 

aplicación general así como los acuerdos mtemacionalcs que puedan ·afectar a las inversiOnes de 

los 11wersorcs de la otra Parte Contratante en su territorio. 
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ARTÍCPLO 13 

CONSULTAS 

CualqUJera de las Partes Contratantes podrá proponer a la otra Parte Contratante la celebración 

de consultas sobre cualquier asunto relativo a la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. La 

otra Parte Contratante será receptiva a la propuesta y concederá oportunidades sufíc1entes para dichas 
consultas. 

ARTÍCtlLO 14 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Acuerdo se apl1cará a las mvers1oncs ctCctuadas tanto antes como después de su 

entrada en vtgor por los mvcrsorcs de una Parte Contratante en el terntono de la otra Parte 

Contratante. No obstante. el presente Acuerdo no se ap!tcarú a la contr<)\"crsta rebtJ\a a un~l 

mversión ni a cualqwer reclamaciÓn que se haya solucionado antes de su entrada en vtgor. 

ARTÍCllLO 15 

ENTRADA E~ VIGOR, Dl"J{ACIÓ!\ Y EXPIRACIÓ:\1 

l. Las Partes Contratantes se notificarán mutuamente el cumpltm1ento de los procedimiento' 

constituciOnales respectivos necesarios para la entrada en v1gor del presente Acuerdo. que entrarú 

en vigor treinta días después de la fecha de recepc1ón de la última notificactón. 

' El Acuerdo permanecer{1 en v1gor por un período micial de diez ai'íos. Tras la expiración 

del período mJcJal de va!Jdez. contmuará en v1gor mdefimdamente a menos que cualquiera de las 

Partes Contratantes notifique por escrito a la otra Parte Contratante su dec1s1ón de denunc1ar el 

presente Acuerdo. La denuncia surt1rá efecto un m'ío después de d1cha not1ficac1Ón. 

3. Con respecto a las inversiones real!zadas con anterioridad a la fecha de denunc1a del 

Acuerdo. las disposiciones contemdas en los artículos 1 a 14 de este Acuerdo contmuarán en ngor 

por un período adtctonal de d1ez ai1os a part1r de la fecha de denuncw del Acuerdo. 

Hecho en .c_o::.~-~ ... el t~ . de noviembre de 2012. en dos originales. en lenguas cspai'iola y 
francesa, igualmente auténticos. 

Por el Remo Por la República de Haití 

Mm1stro de Asuntos Extenores y de Culto 
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